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OFERTA PUBLICA 
 

PARA DONACION DE BIENES DEVOLUTIVOS DE LA AGRUPACION 190, 191 Y 218 
CORRESPONDIENTE A MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA DE 

PROPIEDAD DE LA RAMA JUDICIAL, DADOS DE BAJA 
 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Neiva – Huila, en cumplimiento al 
Acuerdo 200 de 1996, ´´Por el cual se adopta el Manual de Procedimientos 
Administrativos y mecanismos contables para la baja de bienes muebles de propiedad 
de la Rama Judicial´´ de la Sala Administrativa del Concejo Superior de la Judicatura y la 
Resolución No.2325 del 11 de febrero de 2015 expedida por la Directora Ejecutiva de 
Administración Judicial, ´´Por el cual se delega en los Directores Seccionales de 
Administración Judicial la facultad de celebrar los Contratos o Convenios de Donación o 
Permuta de Bienes dados de baja´´, dio de baja elementos devolutivos (Mueble y Enseres 
y Equipo de Oficina) de propiedad de la entidad, los cuales se describen en la Resolución 
DESAJNER21-1928 del 21 de junio de 2021. 
 
Considerando que el Capítulo III, Artículo Undécimo, del Acuerdo 200 de 1996 establece 
el destino de los bienes dados de baja “Cuando se trate de bienes dados de baja por 
inservibles, se cederán a título gratuito al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC, a las entidades públicas del orden municipal que lo soliciten o a las de asistencia 
social o educativas que funcionen dentro del territorio de competencia de la Dirección 
Seccional de la Rama Judicial donde se tramite la baja”, es procedente aplicar el 
procedimiento en el presente proceso. 
 
Que, dentro del cronograma establecido en la oferta pública para donación, se previó la 
radicación de propuesta, cierre, apertura y evaluación de las mismas para el día 11 de 
noviembre de 2021. 
 
Para ello se procederá con la publicación en el portal web de la Rama Judicial, y a su vez 
será fijada en la cartelera del primer piso del edificio del Palacio de Justicia de Florencia 
‘Gerardo Cortez Castañeda´´, Concejo Seccional de la Judicatura del Huila, ubicado en 
la Avenida 16 No.6-47 de la ciudad de Florencia – Caquetá, durante los días de vigencia 
de la presente donación, tal como lo establece el Decreto No.1082 de 2015, en su artículo 
2.2.1.2.2.4.3. 
 
Los elementos objeto de donación se ofrecen a título gratuito a entidades estatales que 
cumplan un objeto social y que funcionen dentro del territorio de competencia de la 
Direccion Ejecutiva de Administración Judicial de Neiva y Florencia. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 200 de 1996, Capítulo III, DESTINO 
DE LOS BIENES, Artículo Undécimo, se continúa con la donación de los bienes objeto 
de baja en la Resolución citada en el párrafo primero. 
 

1. LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO 
 
El contrato de donación será ejecutado en la oficina 104 Coordinacion Administrativa del 
Concejo Superior de la Judicatura, ubicada en el Edificio del Palacio de Justicia Rodrigo 
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Lara Bonilla de la ciudad de Neiva – Huila. 
 

2. DESCRIPCCION DE LOS BIENES A DONAR 
 
Son trescientos veintiocho (328) bienes de las agrupaciones 190, 191 y 218 ubicados en 
el sótano del Palacio de Justicia Gerardo Cortes Castañeda, en la Avenida 16 No. 6-47 
de la Ciudad de Florencia, según listado anexo.  Elementos relacionados en el siguiente 
cuadro por grupo contable: 
 
 

GRUPO 
CANTIDAD 

ELEMENTOS VALOR 

190 185 ELEMENTOS DE OFICINA Y EQUIPO – CONSUMO CONTROLABLE 

191 129 MUEBLES Y ENSERES – CONSUMO CONTROLABLE 

218 14 MUEBLES Y ESNSERES -MODULO ESTACION DE TRABAJO 

TOTAL 328  

 
 

3. INSPECCIÓN DE LOS ELEMENTOS 
 
El proponente interesado podrá realizar la inspección correspondiente de los elementos 
de oficina y equipo y muebles y enseres que la Entidad desea donar entre los días 14 de 
octubre al 12 de noviembre de 2021, en el Palacio de Justicia Gerardo Cortes Castañeda, 
en la Avenida 16 No. 6-47 de la Ciudad de Florencia, en el horario comprendido entre las 
8:00 a.m. y las 12:00 m. previa cita solicitada a la Sección de Almacén e Inventarios de 
esta Dirección Seccional, en el teléfono 3102973841 y al correo electrónico 
almacenfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELLECCION 
 
El cronograma general del proceso de la presente invitación publica es el siguiente: 
 
Se permite informar que, mediante aviso de donación en el portal web de la Rama 
Judicial, de fecha 13 de octubre de 2021, se convoca a todos los interesados en participar 
en la donación de la totalidad de muebles y enseres y equipos de oficina, en el estado en 
que se encuentran, de propiedad de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura dado 
de baja de los inventarios mediante Resolución No. DESAJNER21-1928 del veintiún (21) 
días del mes de junio de 2021.  
 

ACTIVIDADES FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la 
donación 

El 13 de octubre de 2021  
Portal Web de Rama 

Judicial 

mailto:almacenfl@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Verificación y 
observación de los 
bienes a donar 

Desde el 14 de octubre de 2021 
al 11 de noviembre de 2021.            
Los días hábiles 14, 15, 19, 20, 
21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de 
octubre y 2, 3, 4, 5, 8, 9,10 y 11 de 
noviembre de 2021 

Hora: 10:00 a.m. a 12:00 m 

Palacio de Justicia Gerardo 
Cortes Castañeda, Avenida 
16 No. 6-47 de la Ciudad de 
Florencia 

Manifestaciones 
de Interés 

Dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha 

de publicación del acto 
administrativo 

Del 14 de octubre al viernes 12 de 
noviembre de 2021 Hora: 8:00 
a.m. a 11:00 a.m.  

 
Se recibirán al correo 
electrónico institucional 
almacendesajneiva@cendoj.
ramajudicial.gov.co 
 

Apertura de 
manifestaciones 
de Interés y 
verificación de 
requisitos 

Viernes 12 de noviembre de 2021  
Hora: 11:05 a.m. 

Coordinación Administrativa 
– Oficina 104 Palacio de 
Justicia de Neiva. 

Comunicación, 
aceptación y 
adjudicación del 
contrato de 
donación 

 
Viernes 12 de noviembre de 2021 

 

Oficina Coordinación 
Administrativa – Área de 
Almacén Oficina 107 del 
Palacio de Justicia “Rodrigo 
Lara Bonilla” de Neiva (Huila) 

 
 
NOTA: El plazo para la entrega de los bienes donados y el retiro de la totalidad de los 
elementos (muebles y enseres) dados de baja, se hará dentro de los cinco (5) días hábiles 
posterior a la suscripción del acta de entrega.  
 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El total de devolutivos (14 bienes) de la agrupación 218 objeto de donación tienen 
un costo histórico de adquisición de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M./ CTE. 
($18.325.893), así mismo registran una depreciación por valor de DIECIOCHO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS M./ CTE. ($18.325.895) y un valor en libros $0. 
 
Los bienes de consumo controlado (314 bienes) de las agrupaciones 190-191 
objeto de donación tienen un costo histórico de adquisición de CUARENTA Y SEIS 
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MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE. 
($46.424.045,99) y de acuerdo a implementación de las normas contables NICSP, 
se registran en las cuentas de gastos, por lo tanto, no se causa depreciación sobre 
ellos. 
 
En resumen, el valor histórico de adquisición de bienes devolutivos y de consumo 
controlado es de SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($64.749.940,99). 
 
Los bienes fueron avaluados comercialmente por un valor de CERO PESOS 
M/CTE. ($0), teniendo en cuenta que no fue posible la oferta pública por permuta, 
para efectos del contrato de donación los bienes se ofertarán a título gratuito a las 
entidades estatales que manifiesten su interés. 

 
6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

a. El contratista legalizará la donación mediante la suscripción de contrato de 
donación, previa acta de entrega en la cual se establecerá la fecha de 
entrega material y formal de los bienes. 
 

b. El contratista tendrá un plazo de 5 días hábiles para retirar de la bodega, la 
totalidad de los bienes dados de baja ofertados en donación. 

 
c. El contratista asumirá el costo de retiro y transporte de los bienes dados de 

baja en donación. 
 

7. DOCUMENTOS EXIGIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
 
La propuesta estará integrada por los siguientes documentos: 
 

a. Manifestación escrita al correo 
almacendesajneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes a la fecha de publicación del acto administrativo, 
señalando la necesidad funcional que pretende satisfacer con el bien y las 
razones que justifican la solicitud, así mismo deberá contener el nombre de 
la entidad solicitante, NIT, número telefónico, contacto y correo electrónico 
para notificaciones. 
 

b. Fotocopia de la cédula del Representante Legal, Acta de Posesión y 
Resolución de Nombramiento. 
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c. Documento donde se demuestre el objeto social que cumple la entidad 
estatal que manifieste su interés en recibir en donación los bienes dados de 
baja. 

 
 
8. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

 
Podrán participar Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, a las 
entidades públicas del orden municipal o departamental que lo soliciten, como las 
de asistencia social o educativas cuyo origen sea exclusivamente público, que 
funcionen dentro del territorio de competencia de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial o de la Direccion Seccional de la Rama Judicial donde se 
tramite la baja. 

 
Así mismo y en cumplimiento de la Circular No. 005 de 2008, la Entidad verificará, en la 
página web www.contraloríagen.gov.co de la Contraloría General de la República, que los 
cotizantes y sus representantes legales no figuren en el Boletín de Responsables 
Fiscales, con el fin de dar cumplimiento al artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la cual señala 
“… los representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios 
competentes, deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de 
contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 190 
de 1995”. 
 
La propuesta con todos los documentos solicitados debe ser presentada en idioma 
castellano con toda la información necesaria y documentación requerida. Debe 
presentarse en forma escrita vía correo electrónico, con el nombre del oferente, dirección, 
teléfono y correo electrónico, con el siguiente título: 
 

MANIFESTACION DE INTERES 
PARA DONACIÓN DE MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 

NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE NEIVA – 

FLORENCIA  
PROPONENTE – DIRECCIÓN, TELÉFONO, FAX  Y E – MAIL  

 
9. CAUSALES DE RECHAZO 

 
Las propuestas serán rechazadas por la Nación – Consejo Superior de la Judicatura en 
cualquiera de los siguientes eventos: 
  
 

a. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 
señalado en estas condiciones. 

 
b. Cuando el proponente no cumpla con los documentos solicitados. 
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c. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos para participar. 
 
 

1. EVALUACIÓN DE REQUISITOS – ADJUDICACIÓN DE LA DONACIÓN 
 
La evaluación de los requisitos habilitantes se realizará mediante la verificación de 
los documentos presentados, en cumplimiento a lo exigido por la entidad en la 
respectiva oferta pública y las disposiciones legales vigentes. Este aspecto 
habilitará o deshabilitará la solicitud para su evaluación. Se evaluará con CUMPLE 
o NO CUMPLE. 
 
Si existen dos o más manifestaciones de interés de Entidades Estatales para los 
bienes objeto de donación, la Entidad Estatal que primero haya manifestado su 
interés tendrá preferencia, de conformidad con el párrafo Tercero del Artículo 
2.2.1.2.2.4.3.  Decreto No. 1082 de 2015. 

 
2. CONTRATO 

 
El contrato que se derive de esta solicitud de donación, se regirá por la Ley 80 de 1993 y 
todos sus Decretos Reglamentarios. 
 
El oferente seleccionado firmará contrato de donación con la NACIÓN – CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, comprometiéndose retirar la totalidad de los 
elementos (muebles y enseres) dados de baja, dentro de los cinco (5) días hábiles 
posterior a la suscripción del acta de entrega.  
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